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Mar del Plata, 13 de Diciembre de 2010

CIRCULAR INTERNA Nº 130/2010

“AÑO DEL BICENTENARIO”

Concurso Calendario 2011,

AEFIP Seccional Mar del Plata!!!!

La Comisión de Cultura de esta Seccional ha organizado el Primer Gran Concurso de FOTOGRAFIA / ESCULTURA Y PINTURA denominado “Calendario 2011, AEFIP Seccional Mar del Plata”.

El concurso, además de tener el objetivo de conocer y generar la participación de los numerosos aficionados a la fotografía, pintura y escultura, tiene la finalidad de seleccionar las 12 imágenes que formarán parte del Calendario 2011 de nuestra Seccional, el cual será distribuido entre los empleados durante el próximo mes.

La convocatoria es amplia, pudiendo participar todos los afiliados de esta Seccional, como asimismo su grupo familiar primario (padres, cónyuges e hijos).

Hay importantísimos premios para los ganadores!!!!

Leé las bases del concurso y enterate los detalles de esta gran convocatoria!!!!!!!!

Tenés tiempo hasta el 19 de enero de 2011 para mandar tus fotos!

No la dudes....participá!!!!!! 


Más abajo, las bases del concurso:

BASES  DEL CONCURSO: 

“Calendario 2011, AEFIP Seccional Mar del Plata”

1. CONSIDERACIONES GENERALES:

La Comisión de Cultura de la ASOCIACION DE EMPLEDOS FISCALES E INGRESOS PUBLICOS, SECCIONAL MAR DEL PLATA organiza el concurso de FOTOGRAFIA / ESCULTURA Y PINTURA denominado “Calendario 2011, AEFIP Seccional Mar del Plata”.

El concurso tiene como objetivo realizar un calendario de imágenes, compuesto por trabajos de compañeros de la Seccional Mar del Plata.

2. ACERCA DEL TEMA DEL CONCURSO:

LIBRE

3. QUIÉNES PUEDEN PARTICIPAR:

Afiliados de la Seccional Mar del Plata, y grupo familiar primario (Padres, Hijos y/o Cónyuges).

4. PRODUCTO ESPERADO:

Cada participante podrá presentar un máximo de 3 (tres) trabajos.

Tanto las fotografías, como las imágenes de las pinturas y esculturas, deben ser enviadas en formato digital de alta resolución, a la dirección de correo culturaaefipmdp@speedy.com.ar y confirmar el envío vía telefónica a la Seccional (474-4281 o 154-217243).

Cada obra debe incluir:

· Nombre del autor

· Área o dependencia de revista y vínculo en el caso de ser familiar

· Técnica

· Título

· Año

Fecha límite de recepción de imágenes: Miércoles 19 de enero de 2011.

5. RESTRICCIONES AL CONTENIDO DE LAS FOTOGRAFIAS. 

5.1. En caso de que en una fotografía aparezcan  retratadas personas que formen parte del personal del Organismo, el concursante deberá acompañar la autorización por escrito de las personas retratadas, quienes deberán asimismo autorizar a la AEFIP Seccional Mar del Plata a la reproducción de su imagen, sin contraprestación o retribución alguna, conforme el siguiente texto:

“Por la presente autorizo al Sr./Sra. ........................................................................, DNI. Nº ................................... a la utilización de mi imagen en fotografías de su autoría, para su participación en el Concurso “Calendario 2011, AEFIP Seccional Mar del Plata”, cuyas condiciones declaro conocer. Asimismo presto conformidad a la reproducción de tal material fotográfico por parte de AEFIP, renunciando a toda contraprestación o retribución al respecto”.

5.2. Las fotografías no podrán contener retratos de personas ajenas a esta Administración que aparezcan en primer plano o que permitan su identificación. 

5.4. Es condición indispensable para participar en el presente concurso que las fotos sean de autoría exclusiva del participante. La AEFIP no asume responsabilidad alguna en relación a reclamos por la autoría de la fotos presentadas en este concurso y/o que infrinjan los derechos de terceros, obligándose el participante a mantener indemne a la AFIP ante cualquier reclamo de terceros en relación a la foto enviada, incluidos costas y honorarios de abogados.

Para el caso de concursantes menores de edad, deberán contar con expresa autorización de su padre / madre. A tal fin, estos últimos deberán asimismo manifestarse conocedores de las bases y condiciones del concurso y estar en un todo de acuerdo con las mismas.

6.  SELECCIÓN DE GANADORES:

· La selección estará a cargo de la curadora independiente de Arte Contemporáneo Sra. LAURA REGINATO, garantizando así la objetividad e imparcialidad.

· La decisión del jurado será inapelable. 

· Se notificaran a los ganadores, por la misma vía de entrega, 10 días corridos luego de la fecha tope de remisión del material.

7.  PREMIOS

Además de la publicación de las 12 mejores imágenes en el calendario 2011 de la Seccional, se entregarán los siguientes premios:

1º Premio: Un fin de semana para dos personas en la ciudad de Bs As que incluye:

· Gastos de traslado.

· Dos noches en Hotel 4 estrellas.

· Una cena para dos personas.

· Dos entradas a obra de teatro.

2º Premio: Una semana de estadía para dos personas en cualquiera de los hoteles de la AEFIP (Huerta Grande, Bariloche o Mar del Plata).

3º Premio: Una jornada de alquiler del Predio Mugaburu, que cuenta con quincho equipado para 40 personas, parrilla interior y exterior, parque arbolado, cancha de fútbol 5 y pileta climatizada.

8.  AUTORIZACIÓN PARA PUBLICACIÓN

Los participantes del concurso autorizan a la AEFIP SECCIONAL MAR DEL PLATA a publicar sus nombres y las fotografías presentadas en el “Calendario 2011” que será distribuido al personal en soporte impreso, sin compensación alguna, como asimismo a la reproducción de las fotografías e identificación de su autor en toda otra publicación o exhibición que la AEFIP disponga, sin retribución alguna ni límite temporal. 

9.   CONSULTAS

 Cualquier consulta referida al presente concurso deberá enviarse a la siguiente dirección de correo electrónico: culturaaefipmdp@speedy.com.ar.
Comisión de Cultura


A.E.F.I.P.


Seccional Mar del Plata











